
Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad condi
cional a loe siguientes penados;

Del Centro Penitenciario de Dentención de Hombres de Bar
celona; Luis Gallego Torres.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento dé Cáceres: Angel 
Delgado Ustarroz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la 
Mancha: Antonio Ruiz Martín.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Rafael 
Moral Ocaña, Eulalio Sierra Palacios.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra: 
Miguel Muñoz Jiménez, José Muñoz Monroy.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de' Santa Cruz de 
Tenerife: Agustín Sosa Pérez. #

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Ra
fael Arzua Delgado, Serge Ives Marcel Grouhel.

Del Centro Penitenciario de Detención de Sevilla; Juan Caba
llero Baños, José Porro García.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo; Fran
cisco Sandoval García.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1979.

CAVERO LATAILLADE
Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE DEFENSA
11527 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 

el cumplimento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 21 de diciembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan Cereijo Santaló.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Cereijo Santaló, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa que le denegaron su petición de ascenso, se ha 
dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad de incompe
tencia alegada por la Administración, desestimamos asimismo el 
recurso promovido por el Letrado don Jerónimo Esteban Gon
zález en representación de don Juan Cereijo Santaló, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa que le denegaron su peti
ción de ascenso, por estar ajustados a derecho; todo ello sin 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363) ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

11528 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 29 de noviembre 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Alfredo Adán Alonso.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Alfredo 
Adán Alonso, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Hacienda, se ha dictado sentencia con fecha 29 de noviembre 
de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos los recursos interpuestos, por don 
Alfredo Adán Alonso, doña Victoria Alfageme Villalonga, doña

Juana López de Prado, doña María Teresa Pérez Huertes, don 
Ramón Aller Alvarez y doña Esperanza Pardo Suárez, contra 
resolución del Ministerio de Hacienda, recaída por silencio, la 
que anulamos y declaramos el derecho de los recurrentes a la 
percepción de sus sueldos con efectos de uno de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho; todo ello sin hacer expresa condena 
en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» numero 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

11529 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Na
cional, dictada con fecha 30 de octubre de 1978, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Félix de Torres Robles.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Félix de 
Torres Robles, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la Orden 2987/76, del Minis
terio de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 30 de octu
bre de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Félix1 de Torres Robles, en su propio nombre y representación, 
contra la Orden Jos mil novecientos ochenta y siete/mil nove
cientos setenta y seis, del Ministerio de Defensa, que le ratificó 
en destino anterior y contra la denegación presunta de reposi
ción contra ella interpuesta, que declaramos conformes a dere
cho, todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363) ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

11530 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 21 de noviembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Carlos Barros Cuervo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Carlos 
Barros Cuervo, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Marina de 3 de diciembre dé 1975, se ha. dictado sentencia con 
fecha 21 de noviembre de 1978, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por el Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez en nombre y 
representación de don Carlos Barros Cuervo contra la resolu
ción del Ministerio de Marina de tres de diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco, que anulamos, declarando la respon
sabilidad patrimonial del Estado y condenamos a la Adminis
tración a indemnizar al recurrente en la cantidad de ciento 
treinta y seis mil doscientas sesenta pesetas, todo ello sin hacer 
expresa condena en costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en el Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi


